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Durango 

FERNANDO CASTAÑOS 

Nació en la ciudad de Durango, Dgo., el1 

el año de lHH8. HilO sus estudios en el II1')li­
tuto Juárcl de la misma ciudad, hast.t reci­
birse de abogado, 

Se afilió a la revolu< ión desde 'jUS princi­
pios, en 1910; fue secretario de gobernación 
del general Mariano Arrieta, de noviembre 
de 1915 al28 det'l1cfo de 1916 y uccsw fecha 
al 28 de febrero, estuvo encargado del Po­
der Ejecutivo. Volvió a ser secretario de 
Gobierno, durante la administración del 
general Gabriel Gavira; del 15 de octubre 
de 1916 al 5 de julio de 1917, abarcando 
parte del ('orto periodo gubernamental del 
general Carlos Osuna. Representó al esta­
do en el Congreso Constituyente de 1916-
1917. 

Después de haber asistido al Congreso 
Constituyente, fue designado secretario de 
una de las Salas de la Suprema Cone de 
Justicia. 

Falleciú ('n Ve¡,HTUZ el H de diciembre de 
19.~6, cuando desernpt'¡i.aba el t argo d(' juu 
de di~trilO; su cadáver fue trasladado;¡ l\1{,­

xico)' sepultado en el Lo(t, de los Con.,titll­
)'eTltes. 

El escritor tlaxcalteca Cri~alHo Cu('ll;ll 
Abarca diC(' lo siguiente: 

"No sólo hemos penlido en Ferllandc) 
Castaños al Constituyente, glla¡di;ín de la.., 
ctmqllistas del pueblo, al juel proht) (¡lit' en 
Tlaxcala dejara una Illut'~tn imh(lI"Iahlc 
de su probidad y de su concicllci,¡ lílllpid¡l, 
por la mode,>tia y genero~idad dc I()~;I( l(¡'i 

de su vüb, sino perdemos, adc!l1ús, a un 
homhre culto, a un poeta de profunda y <h,­
lieada illspiraciúTl, que tradujo en enloti­
vas formas cl<í.sicas, los y('rsos de D':'\1H11J­

liO, Stecheui, de Musst't, Verlaine, Pot', Coc­
lhe y otros eminenl('~ poeta~ f'Xlranjt'los, 
habil'ndm.e ocupado t'logiosanlt'nte los nÍ­
tieos de esas traducciones". 

SIL VESTRE DORADOR 

Nació en el año de 1871, en la ciudad de 
Aguascalientes, en donde accidentalmente 
se encontraban sus familiares, que eran orl­
nario~ de Durango a donde regrt'~aron po­
cos meses despur~, por lo que el señor Dora­
dor se consideró siempre duranguense. En 
su juventud aprendió el oficio de encuader­
nador y después estableció un taller propio, 

y en 1897 fundó una imprenta que pronto 
adquirió una gran clientela. Fue el princi­
pal propagandista para la formación de las 
sociedades mutualista,> de artesanos y obre­
lOS, trahajimdo por la independencia y pro~­
peridad de los gremios, lo que le dio ulla 
griln estimación entrt' la~ (last's populares. 
Al iniciarse la rcvolución maderista defell-
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dió su filiación unit'ndos(' al movirnielHo 
entre los elementos civiles. lo quc hizo que 
fuera rleclO presideJlLe municipal de Du­
rango en el año de 1912, dedidndose ('spe­
c¡almente <t la fundación de ulla colonia 
para obreros. 

En el mes de abril del año siguiente, 
cuando fue rechazado el ataque de los revo­
lucionarios se le acusó de complicidad con 
ellos y se le internó en la penitenciaría en 
unión de sus hijos y de los m;Ís connotados 
maderistas; al ser tOlDada la plaza en el ITIes 
de junio, colaboró en el gobierno del inge· 
niero Rouaix como Presidente Municipal 
en b capital, y cuando el señor Pastor 
Rouaix pasó a Mi'xico a desempeñar b 
cartera de Fomento, a Dorador se le confió 

Pror. Jesús Romero Flores 

la dirección de lG1 imprenta de esa Secretaría 
que era la más importante que tenía el 
Gobierno Federal. Posteriormente fue electo 
diputado al Congreso Constituyente por el 
Distrito de Durango, en donde colaboró 
con t'ficacÍa en la redacción de los artículos 
27 y 123 de la COllstitucÍún. Fue después 
diputado al Congreso Local, autor de la 
Ley del Trabajo del Estado. Presidente Mu· 
nicipal nuevamente y diputado federal de 
1926 a 1928 y finalmente vol vi/) a ser dipu· 
tado a la Legislatura Local. en el peTÍ(x:lo 
del general Amaya. cuando el Congreso 
secundó su torpe pronunciamiellto, Dora· 
dor tuvo que sufrir Ia~ consecuencias, con 
gran perjuicio a su salud (' intereses. Dejó 
escrita su obra titulada "Mi Prisión". en la 
que expU1)O los acontecimielltos que la mo­
tivaron. Falleció el 16 de noviembre de 1930. 

RAF AEL ESPELET A 

Representó el 20. Distrito de Durango 
(San Juan del Río). 

Desde el año de 1896 procedente de su 
estado natal. Durango, se radicó en la ciu­
dad de México hasta 1910, atendiendo nego­
cios de su profesión. 

En octubre de 1914, el señor don Adolfo 
de la Huerta, Oficial Mayor encargado del 
despacho de la Secretaría de Gobernación, 
lo llamó para que expresara su consenti­
miento en desempeñar algún cargo público, 
cosa que aceptó. 

A partir de la citada fecha. le fue conferido 
su nombramiento como Jefe de Defensores 
de Oficio en el Distrito Federal. 

Veintidos días despUl's de estar desempe­
ñando ese {'argo. fue Ibmado por la Sl'cre­
tarÍa de Estado y del DespadlO de Justicia, 
para nombrarlo Primer Magistrado Nu­
merario del Tribunal Militar. 

En ese cargo, hubo necesidad de trasla· 
darse al Estado de Veranuz romo elemento 
sinceramente revolucionario, siguiendo al 
señor don Venustiano Carranza, que había 
ido a establecer su centro de operaciones 
allí, ante la proximidad del villismo que se 
apresuraba a ocupar la capital de la Repú­
blica. 

Ya en Veracrul y sin que el Tribunal 
Militar hubiera podido integrarse porqm> 
los nombrados Magistrados, junt;'llllt·nlt· 
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{()JI el hiogl ;¡fiado se qucdaron en M('x1('O a 

la ('XI)('( tal I\'a del triunfo de Francisco \'j Ha, 
tUl' Ilomhrado Pronuatlor C;cnnall\1ilita¡ 
con IUIle. ior}(·.~ de Procurador (~eneral dc 
la 1':aciún, {'~lo ú[limo ('11 virtud (\("1111 De­

neto dd Prilll('l Jefe dd Ejt'JTito COllstil\l­
ótlllalista. habiendo !omad() posl'<;ión de 
dicho L¡fgo (,1 l!) de enero de 191 rí, cargo ;¡ I 
que renunció en julio del mismo año. 

Ya cn la ciud;¡dd(' Mi'xico. ocupada es!;¡ 
!-lIaza por el Fji'lcito COlIstitucionalista, fue 
nombrado JUl'1 PrimclO de lo Ci\'il. 

Despu('s d(' ('so, fuc nombrado ('11 sep­
tiembre de ¡9]6, Abogado Consultor de] 
Ministro dc Gobcrn;.¡ción, dOlu!e nüs taale 
hubo otros lITS Consultores design;índolo 
jefe inmediato. 
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Fue electo diputado al Congrf'so Consti­
tuyente de 1916 1917 por el 20. Distrito 
Electoral de ~u f'~tad() natal, DlIf,mgo, 

Postt'riornWllte lue designado Jefe del 
D('parldlllento COTl.,lIlti \'0 de Goberllaciún 
y ('11 l'St' ptH'~to fue cuando ocurrió el a~csi­
nato dd st'ÜO[ C¡¡n;rnla, 

Se rt'hu,-;ó a scn'ir eH la admini~traciún 
t;¡nto del señor De la IIut'rta como dt'l ge­
neral Obregón, motivo por el que no volvió 
a teller empleo alguno cn administr¡l( i(ltl('~ 
pO'>t('l'iore~ a la dd 'it;'üor Carranza, 

Falleció (,1 día 16 d(' efl('TO de 19'10,) ~('­

Imitado en el I.ole de lo." C:ollstituY('llt(''-;('1l 
el Palllt't'm Ci\-il. 

FERNANDO GOMEZ PALACIO 

Nació en la capital del Estado de Durango, 
CI} el atlo de 1881. p('IIt'Il('ciú a tina familia 
muy distinguida dc la localidad. Todos sm 
('studio~, hasta obtcl!cr el título de donor, 
los llevó ¡j feliz t{ormino ('n los colegios dt' 
su ciudad natal. Ejerció su profesiún allles 
y después Je la Revolución, nm tantoacicno 
y humanismo que aún lo n.'( ucrdall los 
familiares dc ~L1~ pacit'nte~ con cariilo. 

Prestó sus s('r\'icio~ m{'dit os en el Ejl'r­
cito Revolucionario que sitiaba ,1 la ciudad 
de Dllrango, desde el .~o dc IIIayo de 1911, 
sirviendo a la Revol uóón, a su pueblo y a 
su Patria. 

Por estos hechos v por su houradc! inta­
chable, el pueblo lo LtllZú a que lo repre-

sentara en el Congreso Constituyellte de 
Querl'lalO el1 donde ¡epresentó al Distrito 

de :"Jomllrc dc Dios. 

Su anuación en dicho Congreso fue muy 
meritoria. put'') siempre e'illl\'o al lado de 
las iJ.quif'rdas. 

Tomú parte el} la redacción de los arde 11-

los que se refieren a la Higiene de la Salud 
Pública. 

Postt'riorllll'nte al Congreso Constitu­
yente ocupó algunos puestos de importan­
cia, pero principalmente se dedit ú a ~u 

plOf{'sión; fue un buen ciudadano. un buen 
esposo y un buen Ixulre de familia. Murió 
el 20 de abril de 192'1. 
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ANTONIO GUTIERREZ 

Nacic'l el 22 de marlO de 1881 en la ciudad 
de Lerdo del Estado de Durango. Sus padres 
fueron Vin'tllc Cutii'rJ'cz y l:rsula Rivera, 

Representó al 3('1'. Distrito del Estado de 
Durango, Ciudad Lerdo. Hizo sus estudios 
primarios en su tierra natal y dcsempeiVl 
los siguientes cargos: diputado a la Legis­
latura Local dd Estado de Durango; primer 
presidente electo del municipio de Ciudad 
Lerdo, pues (11)((,5 de eso efan jefaturas. De­
sempeñó también el empleo de tesorero del 

Estarlo de Durangu. Fue también diputado 
por la XXVII Legislatura Federal y dipu­
tado local del lamas veces citado Estado de 
Durango. 

En la ciudad de México desempeñó el 
empleo de jefe de inspectores del Departa­
mento del Trabajo; senador de la Rf'pública 
como suplente del general Jesús Agustín 
Castro, representando al Estado de Durango 
y posteriormente fue tambi('1l senador (pro­
pietario) y diputado federal. Falleció en 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., en el año de 1976. 

ALBERTO TERRONES BENITEZ 

Nació el3dejuliode 1887, ('n la Villa de 
Nombre de Dios del Estado de Durango. 
Sus padres: profesor Antonio Terrones y 
Candelaria BenÍtez de Terrones. Sus estlldio~ 
preparatorios y profesionales los cursó ('n 
el Instlluto Tuárez de Durango. Cursó ade­
más lo Siguiente: Estudios Económicos Fis­
cales; especialización en Derecho Minero y 
Economía Minera y Publicaciones Perio­
dísticas diversas. 

En el Congreso Constituyente de Queré-

taro, actuó con el car<Íct't'r de diputado pro­
pietario y asistió a todas las sesiones, discu­
tiendo los artículos ,), 5. 11. 16, 27, 28. 123 y 
130. 

Desempeñó los siguientes cargos: presi­
dente del Tribunal Superior de Justicia de 
Durango; diputado federal suplente en las 
Legislaturas XXVIII. XXIV Y XXX; dipu­
tado propietario en la XXXI; representan­
te del gobierno de Durango en congresos 
científicos, fue senador de la República. 

JESUS DE LA TORRE 

Nativo de un pequeño poblado del estado 
de Durango, cercano a los límites con Zaca-

tecas, fue educado en la ('iuad de Saltillo. 
Coah. 
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En su juventud vivió en los Estados 
l¡nidos, ludundo por abrirse paso y tra­
tando de ampliar sus (ol1ocimientos; ell el 
añode 1906. volvió a su Patria y seafiliócll 
los gnlpos que postulaban para Preside1lte 
al General Bernardo Reyes. 

Trabajó en Mapimí contra los patrones 
que inhumanamente explotaban a los mi­
neros. ddt'ndit"ndost' por medio de publi­
caciones en los periódicos locales, asocián­
dOM' con el caudillo revolucionario Enrique 
Bordes MangeJ, demento activo del grupo 
antirecleccionista ell aquella región. t(lIne") 
partici¡xH iún armada en la campaJia made­
rista y m:is tarde en la lucha constituciona­

lista con Carranza. 

Sus Glmparlas mili~ar{'s fucnlll sit'llllll"{, 
en la LOna oriental del Estado dc Dur;tllgo. 

Represelltó en el (Amgrc"o Con"'ÜtII\TIl(t' 
al Disnito de Mapimí y dc acuerdo COlI ..,11 

ideología. dd('IH!iú los derecho~ de 1m (,lIn­
pesillO'> y dt, I()~ obrero.., ,d equdial ~(' ~ di..,­
cutirsc lo.., artículos 27 y 12,'~ de la COIlstitu­
ción. 

Fallt't ió el 23 de diciellllm' de I~)] H ~ "U" 
restos I(len 1Il trasladados al Lt)tt, d(' It).., (:(1I1..,­

tituyelltt'.., en el P;lIltdlll Ci\"il clt, la ciudad 
de Mi'xico el día lo. de febrero de I~F)9. Sil 
panegírico ¡lIt' hecho pOI el Constitu\'('[lIt·. 

ya fallecido. Pro!"r. l\1ant"lillo Ccdallo. 
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